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Santiago de Guayaquil, 22 de agosto del 2007 
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Sandra Chiquito Jaramillo, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

RADIOELITE 99.7 S.A. con Expediente No. 76538, ante Usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía RADIOELITE 99.7 S.A., 
con fecha de hoy miércoles 22 de agosto del 2007 se ha procedido a registrar la 
siguiente cesión de acciones: 

El señor Carlos Isidro Aguirre Navarrete, con cédula de ciudadanía No. 0901534479, 

a quien se le adjudicaron 30.250 acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de US 50,04 que eran de propiedad de la sociedad conyugal formada con 

se uidac 

  

de Sociedad Conyugal celebrada el 08 de junio del 2007 ante el Notario Undécimo 

de Guayaquil dr. Jorge Pino Vernaza y cuya copia se adjunta al presente 

documento, cede las antes referidas 30.250 a favor de Carlos Aguirre Gil, con cédula 
de ciudadanía No. 0920562790. 

  

Luego de registrada la cesión que antecede, la nómina de accionistas queda de la 

siguiente manera: 

- Carlos Aguirre Gil, posee 30.250 acciones, 
- Rafael Ignacio Aguirre Navarrete, posee 4.750 acciones. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
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Guayaquil, Enero 12 del 2005 

Señora 

SANDRA FRANCISCA CHIQUITO JARAMILLO 

Ciudad. : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

RADIOELITE 99,7 S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el cierlo de renovarle el 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las 

facultades señaladas en los estatus sociales, entre las cuales consta la de representante legal, 

judicial y sociales; entre las cuales consta la de representar legal, judicial y extrajudicialmente a 

la Compañía de manera individual. 

Los estalulos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución ulorgada 

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 15 de julio de 

1996, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 Enero 1997. 
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SS CHIQUITO JARAMILLO 
DAD: Ecuato 

GEDULA DE IDENTIDAD: 090817349-5 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía  RADIOELITE 99.7 S.A.; a favor de 
SANDRA FRANCISCA CHIQUITO JARAMILLO; a 

foja 10.784, Regístro Mercantil número 1.852, 
Repertorío número 3.486.- Guayaquí, treinta y uno 
de Enero del dos mil cínco.    
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día ocho de Junio del dos mil 

siete, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario 

  

Titular Undécimo del cantón Guayaquil, comparecen: a) el 

señor CARLOS ISIDRO AGUIRRE NAVARRETE, quien 

declara ser ecuatoriano, Abogado, casado, pero con sociedad 

conyugal disuelta, por sus propios derechos; y, hb) la señora 

BIELKA GIL QUEZADA, quien declara ser ecuatoriana, 

Ejecutiva, casada, pero con sociedad conyugal disuelta, por 

SUS Propios derechos. o o 

Los comparecientes son mayores de edad, con domicilio de 

trabajo en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, 

los mismos que comparecen a celebrar esta Iiscritura de 

LIQUIDACIÓN - DE. — PATRIMONIO —DE SOCIEDAD 

CONYUGAL sobre cuyo objeto y resullados  stán bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea, y para su otorgamiento me presentan la minuta 

  que dice así: 

SEÑOR NOTARIO--   
» 

pel Registro du Escrituras Públicas «a su cairo, sirvase    

   



   

incorporar una escritura que contenga una LIQUIDACION 

DE PATRIMONIO DE SOCIEDAD CONYUGAL, que se 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a 

contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

la 

cclebración del presente convenio de Liquidación de Bienes de 

Sociedad Conyugal, las siguientes personas: por una parte el 

señor CARLOS ISIDRO AGUIRRE NAVARRETE; y, por 

otra parte, la señora BIELKA GIL QUEZADA, ambos por 

sus propios derechos, capaces para contraer obligaciones, de 

estado civil casados, pero con sociedad conyugal disuelta.--------- 

CLAUSULA SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- A) los 

otorgantes declaran que contrajeron matrimonio civil en cl 

cantón Santa Elena, el día seis de diciembre del dos mil dos, 

inscrito en dicho Registro, en el Tomo tres, página siete, acta 

trescientos setenta y uno. B) La sociedad conyugal quedó 

disuelta por mutuo consentimiento, según consta del Acta 

Notarial, extendida por ce) Notario Undécimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza, el día veintitrés de 

marzo del dos mil siete, disolución que fue debidamente inscrita 

en el Registro Civil de Santa Elena, al margen de la partida de 

matrimonio respectiva, con fecha veintinueve de marzo del dos 

múl siete. C) En virtud de haberse disuelto la sociedad conyugal, 

los cónyuges señores Carlos Aguirre Navarrete y Bielka Gil 

Quezada, han decidido liquidar dicha sociedad conyugal, en la 

forma en que se expresará en las cláusulas posteriores. ———---- 

CLAUSULA TERCERA: ACTIVOS DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- A) Un millón novecientas mil acciones, de cuatro 

s de Dólar cada una, en el capital de la compañía LORMA 
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S.A., equivalentes a Setenta y seis mil Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$76,000.00), — avaluadas por los 

contratantes en igual valor. B) Quinientas acciones de cuatro 

centavos de Dólar cada una, en la compañía C.A.N. TELEVISIÓN 

S.A. CANAL 46, equivalentes a veinte Dólares de los listados 

Unidos de América (US$20.00), avaluadas por los contratantes en 

igual valor. C) Treinta mil doscientos cincuenta acciones, de 

cuatro centavos de Dólar cada una, en la compañía RADIOELTTE 

99.7 S.A., equivalentes a Un mil doscientos diez Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$1,210.00), avaluadas por los 

contratantes en igual valor. El avalúo total de los activos 

suman SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS "TREINTA 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$77,230.00).-------- 

CLAUSULA CUARTA: PASIVOS DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- La sociedad conyugal posee los siguientes pasivos 

con Instituciones Financieras: A) Deuda con el Banco de Guayaquil, 

por un valor de Veinte y un mil seiscientos ocho Dólares de 

los Estados Unidos de América con ochenta y cinco centavos 

de Dólar (US$21,608.85). B) Deuda con el Banco del Pacífico 

S.A., por un valor de treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta 

y cuatro Dólares de los Estados Unidos de América, con cincuenta 

y ocho centavos de Dólar (US$35,464.58). C) Deuda con el Banco 

del Pichincha C.A., por un valor de Un mil novecientos ochenta 

y cinco Dólares de los Estados Unidos de América, con diecisiete 

centavos de Dólar (US$1,985.17). D) Deuda con el Banco Unión, 

por un valor de setecientos sesenta y cinco Dólares de los 

Estados Unidos de América, con noventa y seis centavos de Dólar 

$765.96). El total de los pasivos de la sociedad conyugal 

 



está avaluado en CINCUENTA Y NUEVE MIL, OCHOCIÉNTOS 

VEINTICUATRO Dólares de los Estados Unidos de América 

con CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS de Dólar (US$59,824.56).- 

CLAUSULA QUINTA: LIQUIDACION DE BIENES Y 

ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos los 

señores Carlos Isidro Aguirre Navarrete y Bielka Gil Quezada, 

han convenido libre y voluntariamente, en liquidar los bienes 

de la sociedad conyugal de la siguiente manera: Al señor 

CARLOS ISIDRO AGUIRRE NAVARRETE, se adjudica 

las siguientes acciones: A) Quinientas acciones de cuatro 

centavos de Dólar cada una, en la compañía CAN. 

TELEVISIÓN S.A. CANAL 46, equivalentes a veinte Dólares 

de los Estados Unidos de América, avaluadas por los 

comparecientes en igual valor. B) Treinta mil doscientos 

cincuenta acciones de cuatro centavos de Dólar cada una, 

en la compañía RADIOELITE 99.7 S.A., equivalentes a Un 

mil doscientos diez Dólares de los Estados Unidos de 

América, avaluadas por los comparecientes en igual valor; cs 

decir, el total de activos, que se adjudica, en Dólares, el señor 

Carlos Isidro Aguirre Navarrete, es la cantidad de Un mil 

doscientos treinta Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,230.00). C) El total de los pasivos de la sociedad 

conyugal, equivalente a Cincuenta y nueve mil ochocientos 

veinticuatro dólares de los Estados Unidos de América, con 

cincuenta y siete centavos de Dólar, será asumido por 

Carlos Aguirre Navarrete. La señora BIELKA GIL QUEZADA, 

se adjudica los siguientes bienes: Un millón novecientas    -_Mitecciones, de cuatro centavos de Dólar cada una, en cl 
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POR MUTUO CONSENTIMIENTO 

En Guayaquil, veintitrés de Marzo del dos mil siete.- Jl día 

C veintidós de Marzo del dos mil siete, a las diez horastres 

minutos, comparecieron al local de la Notaría: Undécima del Cantón 

. . . 

Guayaquil a mi cargo, situado en las calles Quisquis mil 

quinientos dos y Tulcán, cuarto piso, oficina cuatrocientos dos, 

  

atte mi Doctor JORGE PINO VERNAZA, los cónyuges 

señores CARLOS JSIDRO AGUIRRE  NAVARRICTE 

BIELKA GIL. QUEZADA, . quienes — fueron y 

cónvocados con la realización: de la Audiencia 

Y 

previamente 

de Conciliación, 

y ratificaron de consuno y de viva voz su voluntad 

inquebrantable de disolver la sociedad conyugal formada por el 
1 

| . . r 
hecho del matrimonio, pero conservando . el vínculo 

matrimonial que los une, y me solicitan que así lo declare. 

En consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento 

de firmas y de la ratificación ide consuno.-njanifegtada durante 
    

Y 5 
dicha Audiencia de Conciliación, yo, el - "Notario Ditular 

Uhdécimo del Cantón Guayaquil, Doctor JORGE PINO 

A 
VERNAZA, ampar rado! Sm. adore ¡dispuesto 

Ai 

del Artículo siete de la Ley Reformaloria de la Ley Notarial 

en el numeral trece 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de nul novecientos 

noventa y seis, declaro disuelta la sociedad conyugal o de 

-gananciales de los cónyuges señores, CARL OS ISIDRO 

AGUIRRE NAVARRETE y BIEL KA: GTE QUE, ZADA, pero 

servando el vínculo matrimonial que 
? 

los 
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presente acta, con la solicitud y la partida de matrimonio 

quedan: protocolizadas: en: mi Notaría. Copia certificada de la 

presente acta, se subitiscribirá en el Registro Civil de Santa 

Elena, al margen del Acta de matrimonio, de fecha el día 06 de 

Diciembre del 2.002, tomo 3, página 7, acta 371, de los 
O 

mencionados cónyuges CARLOS. ASIDRO -—-—AGUIRRI LE se RS 
: mias? 

E 
NAVARRETE y BIELKA GILQÚE: ADAL DOY ULE.- TN AE 
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DOCTOR JORGE PINO VERNAZA 

NOTARIO TITULAR UNDECIMO DEL CANTON ! 

SUAYAQUIL 

l | 
Se (otorgó ante mí, y en fe de ello confiero ese 
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SEGUNDO TESTIMONTO, en cinco fojas Útiles, que sel llo 

— 1 
, 2. * " es 

y firmo en la ciudad de Guayaquil a 5 VeinlILrias 
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má or Notatio Undécimo del cantón Guayaquil. 

e | 

Nosotros CARLOS ISIDRO AGUIRRE NAVARRETE y BIELKA GTL 
] 

0 UEZADA, contrajimos matrimonio civil, en el cantón Santa Mena, el día 

86 de Diciembre del 2.002, inscrito en el tomo 3 | , página 7, acta V71, según 
el 

ón bo . . . . . A 
consta de la¡copta cettificada de la partida de matrimonto que acompañamos. 

Acogiéndonos a la facultad constante en el numeral 13 del artículo 7 de la Ley 

23% Reformada lle la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número 4 d e 

  

8 de Noviembre de 1996, acudimos a Usted, para solicitarle de 

consuno que declate nuestra voluntad de disolver la Sociedad Conyugal que 

tenemos (drmada por el hecho de nuestro mafrimonio, cumpliendo 

plenamente con el reconocimiento de muestras firmas al pie de la presente, 

SI G 
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BLICA DEL ECUADOR.- NOTARIA UNDECIMA DEL. 

CANTON  GUAYAQUMa- Yo, Doctor JORGE 

VERNAZA, Notario Titular 

! 

PINO 
. r .l 

Undécimo del Cantón Guayaquil, 

os o, - ! 
en ejercicio de la atribución que me confiere cel numeral 

nueve del artículo dieciocho, de la Ley Notarial, DOY FE: Que 

las firmas y rúbricas que anteceden corresponden: a los 

cónyuges señores CARLOS ISIDRO AGUIRRE NAV ARRETE 
o | 

y BIELKA GIL QUEZADA, identificados coa las cédulas de 

ciudadanía DÚMeros: 0901534479 y 10263 

respectivamenñte.- Guayaquil, Marzo 05 del 2.0 Ñ 

¡A 
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ER 

Guayaquil, Marzo 20 del 2.007.- Según lo convenido y do“mutuo 

acuerdo con los cónyuges CARLOS ISIDRO AGUIRRE 

NAVARRETE y  BIELKA GIL QUEZADA, 

Audiencia de Conciliación a 

convoco a 

celebrarse. cl día veintidós de 

Marzo del dos mil siete, “4: las “dlez “horás, en el local de la 

Notaría Undécima def, ¿cantón Guayaquil, 

A) 
u E sharto piso, oficina cuatrocientos 

situada cn Quisquis 

mil quinientos dos Y A      

  

dos, convocatoria”. som. la soual se dan por notificados Tos 

cónyuges señoras CARLOS. ISIDRO AGUIRRE NAVARRETE 

y BIELKA GIL QUEZADA y para constancia Hitman 

de la presente conmigo.- DOY FE.- 

A SUIRRE NAVARRETE 

al pie 

  

   

  

Pa a 
5 , 

4 A ei o 

% “Oro pe O. No AR 

 



pr nl o : 

  

  

  

    

     

a y reves o: 
Ars IAREUCIOMEE ERNST, 

WMiaj" ELE N e CerA ca 

LA RE Da 
b: 1 Ata T ts 

CÓPI 
CGueyadol 

  

o ld el 

Usted ha ejercido su derecho y cun 
de sufragar en tas elecciones d 

PNTE CENCTVERTADO BATE 1 
o LINO VERS OA 

i , ta 

CILBDADANO (A); 

  

der 

plió su obligación 
el 26 11112006 

ANALES 
PRA Ec as 

      
e 

1 MÑR—2007. | 
  
  Drs q Pluo OS OS 

OTRBJO 
Caron A TACUN, 

      

  

ado tod



 
 

      

qa 
No. A

A
N
 

  

        

a 

U
d
o
 o e
 

   

y 
$ 

Fo 

a 

      

pod 
mA 
Me 

7 e 
a Lo 

e   

pá 

  

g 

                

  

Lama 
I2uaza can 

O 
7
 

Musel 

 
 

       

Z
N
 

G
A
,
 
E
 

 
 

; coa ES 

o
m
 a as 

rss % 
e
 

1. | 4 “a   

 
 

o. y
 

tá 

ano. 

 
 

42 3 a 
Y 

 
 

    

j > rl ón 

  

AÑ 
—. 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

val 

    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

              

    

    
  

La 
. 

] 
/ 

S 

o
 

: 
| 

: 
: 

A 
: 

I
S
 

: 
4 

. 
4 

>
 

(



AR 

x 

A E 
ASTRO CRL, A A ; US en Ana 

O ENTAE fro SN VD ación me a Me z Ne 08 E e ¿MD, 0.50 

COPIA INUEGHA EN honra porras] ] 

    

UYRTURA CANTONA,, AS 
Md STO VI, 

    
A A QUA, e poo BAN Tn FAL 

$" t A? A CS NOA yo té, , 
PH A 

0% OS o 3 . 
E A Pa A LS Ap . do , t MN k 

+ A Ene A] 
Mr Un . es PERMITA CA DA Erro 

, Pl 1 Hatiatit Provih ete] de Ni La y 

: 3 ES 7 Ha y o, 1% 
4 A, a A l IN 

et 
5 ao Cr : Dipoer da pe li pa - el Elago: . A | QU ips en dos cciivas 

de ervn toto 

Sepia 'Ñ 0% O Y 
+ rod, Y 

Lee ra 

rra pal Lacio) e 

$ ARG. 
GLAPE 

Luis Y, Pysiids ato 

Jefe Cantonal del iso s Civil 

ds ten plena 
      

  

          

    

par hnay 
Cin, 

    

   
NAL, 
A, We 

. OA re rara 

Targa Pino Venerxa 
NOTAR Xr 

CABION  GUATACGUA 

tre 
    

  Li 
AA 

   

    
A, 

ie A 1 
0     

  

A 
v el 

+ LY , mi y si 
, ad , os 

Pe » 

psi 
E H 
AA e 

má ; a y 

y i 

/ E 

: EN : 
4 Lo " 

po | 
$ : 

a 

  

pra 

Pe. e y 

 



   

    

                  

  

at - OROE PINO VERNAZA 
Jl NOTARIO — XI 

-CANTON GUAYAQUIL 

En Guayaquil, a Jos veintidós días del mes de Marzo del dos 

mil siete, a Jas diez horas tres minutos, en el local de la Notaría 

  

Undécima del cantón Guayaquil a mi cargo, situado .en la 

oficina cuatrocientos dos, del cuarto piso del Edificio . Ramisa, 

ubicado en Quisquís mil quinientos dos y Tulcán, ante mí, 

doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular Undécimo 

del cantón Guayaquil, siendo el día y la hora señaladas para 

el efecto, conforme a la convocatoria del veinte de Marzo del 

dos mil síete, en que se dieron por nofificados, comparecen los 

cónyuges señores CARLOS ISIDRO AGUIRRE NAVARRETE 

y BIELKA GIL QUEZADA, a la Audiencia de Conciliación. 

Preguntados por mí, el Notario si persisten en la decisión de 

disolver la sociedad conyugal que tienen formada por el 

vínculo matrimonial que los une, de consuno y de viva voz se 

rátificaron en su deseo de disolver la sociedad conyugal, para 

constancia de lo cual suscriben la presente acta conjuntamente 

conmigo, el Notario en un solo acto.- 
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   A MM Pi    NAZA 

O UNDECIMO DEL CANÍON GUAYAQUIL    
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ART. 

"conformidad con lo dispuesto en 

numeral 132 del artículo 18 

la parte final del 

de la hey Notarial 

que con fecha 29 de marzo 

2.007, se subinscribió al 

Reformada, tomo nota del 

margen de la partida de 

matrimonio respectiva, en el Registro Civil de Santa 

Elena, provincia del Guayas, la  DISONUCTON DÉ 

SOCTEDAD CONYUGAT, POR O TIMTENTO de los 

cónyuges señores CARLOS ISIDRO AGUIL 

     

    

   

    

RE” NAVARRETE y 

BTETLKA -GIT,  QUEZADA.- 

2.007.- 

GuáÁvyaquil, 

an 
NOTARIO —X! 

LOCION ¿ORG jodo yet 24, el Hol pon TÓN  GUAYA( 

del Cantón Guayaquil de Conformil a con el 

numeral 5 del artículo 18 de ta Lay Notarlal, 
reformada por el Decreto Supremo número 2386 
de Marzo 31 de 1.978, VO 

procedente en. Sas 4 
del original. 

Guayaquil. 418. UN, Ze Y 

de marzo del 

  

   

  

   
DR. JORGE PINO VERNAZA 

NOTARIO XI 
CANTON GUAYAQUIL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
yá oh 

     ERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCHIDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 71869 “isganio: Jorgez 

Nombre LORMA S.A. 

DATOS DF LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA compañía uso sy] anno] 
=== AAA AA DA A TIT CN A A 

| so NO. ona INYIFECAF non NOMBRI NACIORMAS a lu ASION Jo CAPITAL. al 

a 9102031116 [Gl QUEZADA BIEL KA 

C 2 

    

  
  

  

        
_0924297286__ ][QUEZADA CARRIÓN SONIA    

o »: A 

   

  

CAFIFAL ACTUALIZADO ALATECHA 13/02/2007 9 34.12 AM 

  

FECHA DE EMISIÓN: 22/03/2007 9 30 40 AM Lic. Jorge Zeballos Murillo 
Delegado del Sertetario General 

  

eS 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas oforgada por el Registro de Sociedades [suidiimonge A de Compañjas, se afectiva ieniendo en 
cuenta lo presente en las artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera dere: as ela ad 0] pr acciones ya que, en A Ant 
187, en concordancia con los arficulos 189 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueñh as acdjoñes £ ap n pal 7 4 como aten ebro de 
Acciones y Accionistas” De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los tepreskál 16 tes togolgagel An NU Mas anónimas con el acto de 

registeo en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas No A 3 o 

NN UÑ 
En tal virlud esta institución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las trans ferenciás de ácó Jónes de las campañas, responsahiltlad 

alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Ad 256 de la | py de 
Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañías son solidariamente respgrasables para con la compañia y terneros "De la existencia y exactitud de los 

lílios de la compañía” Exacítod que pueda ser verificada por la Superimendenciade Compaas, en armonía von lo dispuesto en el Art 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA: CUALQUIER AL IERAGIÓN AL TEXTO DEL PRESBATE DOCAMENTO COMO SUPRE SIONES, AÑADIDURAS, ARRAY 
BORRONES O TESTADURAS, EIC LOMWVALIDA DOY FEXAQUE Es FIEL 

COP PON 
Gu yaoi E dt 

   
     

  

              

sencsarin y a 
Ue Toga "Pino Vemaza 

NOTARIO —KF 
GAUTOR GUA TACUHT 

 



m4 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Expediente: 76538 Usuario: jorgez 

Nombre: RADIOFLITE 99.7 S,A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITA), SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 1,400 oo] 

ar / . UPÓ Cs NO [IDENTIMICA CI NOMBRI NACIONALIDAD versión CAPITAL 

1 0900319963 NAVARRETE RAFAEL IGNACIO 1900 

2 0102631116 QUEZADA BIELKA 2190 

TOTAL (USD $): 1,400 

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 13/02/2007 9:39.04 AM 

07 $ebz Ateos o 

FECHA DE EMISIÓN: 26/03/2007 10,54:48 AM Lic. Jorge Zeballos Murillo 

. Delegado del Secretario General    
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas olorgada por el Registro de Sociedades de la Sup Miónaencia dE Semlnta 59 dlectin teniendo en 
cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de fa Ley de Comiparífes, que no extingue ni genera derechos resperl o! la titula idad de laz Sounes ya que, enel Ant 
187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acclahé 18, a quien pargzta'; ¿cómo tal en el linto de 
Acr  7es y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes IO pp gomas: ánónimas con el acto de 
res » en los libros, antedichos formatizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañtas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los 
libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañfas, en armonía con fo dispuesto en el Arl. 440 de la Ley en materia 

          

   

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRE 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN boy FE: 

COPIA 
Gusyaqail 

PETER enano 

  

Dr: Jorge Pino JP emeza 
NOTARIO 

CANTON MAYA 

 



CAN, TELEVISIÓN S.A. CANAL 16 

  

Fago de Guayaquil, 07 de gnio de 2007 

ac medio del prosente documento cortifico que el señor Abogado Carlos Isidro Agstirre 

Navarrete, portador de la códula de ciudadasía No. 14901534479 es a da fecha acctonista de nu 
representada compañía CAN, TELEVISIÓN S.A. CANAL 46, siendo poscedor del título No, 
3 comíentivo de 250 acciones ordinmias y normativas de Un MEL Sucres cada usa coquivaleados 
a Cuatro Coutavos de Dólar de los Estados Unidos de América, por do que cl valor fatal del 
iitdo es de Vomte Dólares de los Estados Unidos de Ámerica. 

Ysta información os Ja gue consta on el libro de Acciones y Accionistas de Ja corepañía CAÁLN, 
TELEVISION SA, CANAL 46, a los evalos me remito en cazo Becesarío, 

        

     

Gerente Gepera 

   

LS 
4 e a 

A reo eo 
TAR 

 



ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE LIQUIDACION DE PATRIMONIO DE SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE CELEBRAN LOS SEÑORES CARLOS ISIDRO AGUIRRE NAVARREFIE Y BILRA GI 

QUEZADA - 
           

     

¿AR I¿ ADEL E, a Ce, Dr,        

    
   

-3- 

capital de la compañía LORMA S.A., equivalentes a Setenta 

(O) y seis mil Dólares de los Estados Unidos de América 

E (US$76,000.00), avaluadas por los contratantes en igual valor.--- 

CLAUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- Los comparecientes 
DR. JORGE PINO VERNAZA 

señores Carlos Aguirre Navarrete y Bielka Gil Quezada, reiteran 

tampoco existen otras deudas a más de las ya mencionadas, ni 

existen créditos por cobrar; y, que para el caso de que aparccicren 

obligaciones por pagar, éstas serán de cuenta y cargo exclusivo 

de quien la hubiere suscrito y aceptado. Finalmente, declaran 

que con la liquidación y adjudicación de bienes celebrada en los 

términos del presente convenio, no tienen recíprocamente ningún 

reclamo que hacerse, por lo que aceptan todas y cada una de 

  las cláusulas del presente convenio. nn 

CLAUSULA SEPTIMA.- AUTORIZACION.- Quedan 

autorizados cualquiera de los comparecientes, o las personas que 

éstas deleguen, para que realicen los trámites necesarios en lo 

referente a la anotación de esta liquidación, en los libros 

sociales de cada compañía y su notificación a la Intendencia de 

Compañías, y cualquier trámite legal que fuere necesario.------=--- 

CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Quedan agregados como habilitantes del presente convenio los 

siguientes documentos: Uno.- Copía certificada del Acta de 

Disolución de Sociedad Conyugal. Dos.- Copia certificada de la 

partida de matrimonio con su respectiva marginación en el Registro 

Civil del cantón Santa Elena. Anteponga y agregue usted Señor 

ario las demás formalidades de estilo que sean necesarias,    

 



para la completa validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura pública. Firmado.- firma ilegible.- RAÚL A. FARINÑO 

BAJAÑA.- ABOGADO.- Registro número seis mil trescientos 

uno, Colegio de Abogados del Guayas.- lasta aquíila minuta y 

sus documentos habilitantes agregados, que quedan elevados a 

escritura pública.   

Quedan agregados a la presente escritura pública copia del Acta 

de Disolución de Sociedad Conyugal y partida de matrimonio 

con la marginación cn el Registro Civil del cantón Santa Tlena.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sida leída en clara 

y alla voz, toda esta escritura pública a Jos otorgantes, cestos la 

aprucban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican y la suscriben conmigo; el Notario, en un solo acto.- | 

    
CARLOS ISIPBRO AGUIBARE NAVARRETE 

C.C. 0901534479 

CERT. VOT. 084-0001 

/ 

LAS 

BLELKA GIL QUEZADA 

CC. 010263111-6 

CERT. VOT. 001-001    

   => 

DOCTOR JORGE PINO VHRNAZA 

Se TIMIT 

 



ARI 

  

g5 ante mi y en fe de ello confiero esto PRIMER 

TESTIMONIO, en doce 

   

útiles, que sello y firmo 

en la ciudad de a los quince días del mes 

de Junio del 

DR. JORGE FINO VERNAZA 
NOTARIO Xi 

CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz 

de esta escritura pública, tomé nota del contenido 

del ACTA DE DISPOSICION DE INSCRIPCION DE ESCRITURA 

DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, por el cual 

se aprueba la Liquidación de la Sociedad Conyugal, 

celebrada entre los CARLOS ISIDRO AGUIRRE 

NAVARRETE y BIELKA-GIL QUEZADA, autorizada por el 

   

  

   

infrascrito Notatio, el ía 26 de Julio del 

  

o 
2.007.-Guayaquil, 26 de-+étie-del 2.007.- 

o a : 

a AL Pino y 

“ » Luv o! 

DR. JOPCE PNG VERNAZA. RO 
NOTARIO XI 

CANTÓN GUAYAQUIL    LOVIOR ¿lp pl JESSArA Nptga, r 
del Cantón Guayaquil Conformida 
numeral 5 del artículo 18 de la Le 
reformada por el Decreto Su 

de Marzo 31 de 1.978, DOY FE que la fotegbpia 

precedente en “DOC 12) fojas,es fi 
del original. 

Guayaquil 
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DR. JORGE PINO VERNAZA 
NOTARIO y 

CANI¡Ún  GUÁrACUIL 

 


